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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C .A. 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

Señores 
Miembros de la Comisión Nacional 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 
Presente. 

Hemos finalizado la Auditoría de Gestión a las Tecnologías de Información y 
Comunicación de la Comision Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, por el período 
del 1 de enero de 2013 al 31 de agosto del 2016. 

Como resultado de nuestra auditoría, identificamos y hemos incorporado en el informe de 
auditoría dos hallazgos de auditoría, cuyos títulos son los siguientes: 

Área 1: Planeación de los Recursos TIC y Sistemas Administrativos 

1. Falta de integración en los sistemas de información administrativos. 

Area 2: Sistemas de apoyo a los procesos sustantivos de CONAMYPE y Proyectos 
Informáticos. 

1. Deficiencia en la adquisición de servicios de consultoría informática. 

Este Informe contiene una recomendación que debe ser cumplida por la Comisión Nacional, 
tal como lo regula el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 12 de diciembre de 2016 
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2. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Señores 
Miembros de la Comisión Nacional 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 
Presente. 

Con base al Art. 5 numeral 4, Art . 30 numerales 4, 5 y 6 y Art. 31 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República, así como al Plan Anual de Trabajo de la Dirección de Auditoría 
Siete, mediante la Orden de Trabajo DASI No. 27/2016 de fecha 6 de julio de 2016, 
efectuamos Auditoría de Gestión a las Tecnologías de Información y Comunicación de la 
Comision Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), por el período del 1 
de enero de 2013 al 31 de agosto de 2016. 

3. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

3.1 Objetivo General 

Realizar Auditoría de Gestión a las Tecnologías de Información y Comunicación de la 
Comision Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), por el período del 1 
de enero de 2013 al 31 de agosto de 2016, para opinar sobre la economía, eficiencia y 
eficacia en la utilización de los recursos de tecnologías de información y comunicación 
(TIC), así como sobre la confiabilidad de los sistemas informáticos que apoyan los procesos 
sustantivos de CONAMYPE. 

3.2 Objetivos Especificos 

1. Verificar que la infraestructura tecnológica de CONAMYPE, esté capacitada para 
sostener los servicios que demandan los usuarios. 

2. Evaluar la eficacia en el cumplimiento de los planes operativos de la Unidad de 
Informática de CONAMYPE y medir por medio de indicadores, la eficiencia del soporte 
técnico, automatización de procesos, unidades conectadas en red y nivel de 
actualización de la página web, así como el cumplimiento de las metas propuestas. 

3. Verificar la efectividad y eficiencia de las operaciones de los sistemas de información 
desarrollados e implementados por CONAMYPE 

4. Realizar pruebas de cumplimiento para determinar si la entidad cumplió en todos los 
aspectos importantes, con las leyes, reglamentos y otras normas aplicables. 

5. Analizar y evaluar los informes de Auditoría a las TIC emitidos por firmas privadas y la 
Unidad de Auditoría Interna, así como verificar el cumplimiento de recomendaciones de 
auditorías anteriores emitidas por la Corte de Cuentas de la República, relativas a TIC. 
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3.3 Alcance de la Auditoría 

Nuestra auditoría consistió en la evaluación de la gestión administrativa y operativa de las 
Tecnología de Información y Comunicación de CONAMYPE, por el período del 1 de enero 
de 2013 al 31 de agosto de 2016, verificando, examinando y reportando sobre: la 
infraestructura tecnológica institucional, la planificación y organización de los recursos de 
TIC, la administración de los sistemas informáticos y la utilización de los recursos de 
tecnología de información y comunicación de conformidad a principios de eficiencia, eficacia 
y economía. 

Realizamos la auditoría de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental y 
Políticas Internas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 

4. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS 

4.1 Logros de la Auditoría 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Incorporación del sitio alterno en el plan de contingencia informático institucional. 

Reasignación durante los meses de agosto y septiembre de 2016, de las 14 
computadoras portátiles que se encontraban almacenadas en la bodega de la Unidad 
de Informática. 

Modificación en el sistema de Activos Fijos Institucionales, en relación a: calcular y 
controlar la depreciación acumulada, controlar las revalorizaciones en caso de que un 
bien tenga una reparación significativa que aumente su vida útil y calcular y controlar 
el registro de amortizaciones de los bienes intangibles. 

Implementación de procedimientos para documentar los cambios efectuados a los 
sistemas de información. 

Contabilización de los sistemas informáticos desarrollados internamente y los AS 
adquiridos de terceros, para los períodos 2013, 2014 y 2015, según siguiente detalle: <,~<c-~;'é.>.uo~~ (-, 
Sistema ERP Territorio, Sistema Gestión del Conocimiento, Sistema de Seguimient~ .y~..- ... ~-t;~ 
POA, Sistema de Seguimiento de Metas CDMYPE, Sistema de Indicadores CDMYPE:::' ! ; • ~ \ ~ l 
Sistema Reportes Gerenciales, Módulo del Sistema ~dministrativo Vales d~ \ ! "'fi 
Combustible, Módulo del Sistema Administrativo Papelería y Utiles, Módulo del Sistema'°'~ 0; ... "';,~ ~ 
Activo Fijo, Módulo del Sistema Administrativo Financiero Compras, Sistema de Tickets <' s VA~i*.c.:t-· 
y Sistema de Registro MYPE por un monto total de $291 ,780.00. 

4.2 Logros de la Entidad 

1. Disponibilidad de inscripción en línea al registro MYPE, mediante el sitio Web 
Institucional. 
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5. RESULTADOS DE AUDITORÍA POR ÁREA 

5.1 Planeación de los Recursos TIC y Sistemas Administrativos 

Hallazgos de la Auditoría Hallazgo No. 1 

Falta de integración en los sistemas de información administrativos 

Comprobamos que no se cuenta con un sistema informático integral orientado a controlar 
y mejorar los procesos y actividades administrativas institucionales, ya que los módulos 
informáticos de control de activos fijos institucionales, control de combustible y control de 
existencias de consumo fueron elaborados como módulos independientes, sin tomar en 
consideración la integración y necesidades de información de los usuarios. 

Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Comisión Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa publicadas en el diario oficial 63 tomo 399 de fecha 09 de abril del 2013, 
en el Art. 34 establecen: "La Comisión Nacional, a través de la Dirección Ejecutiva y niveles 
de Dirección gerenciales y Jefaturas, deberá asegurar que la información que se procese 
sea confiable, oportuna, suficiente y pertinente; para lo cual se establecerá, que la 
información de la Institución deberá permitir un adecuado proceso de toma de decisiones 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales." 

El Reglamento para el Uso y Control de las Tecnologías de Información y Comunicación en 
las Entidades del Sector Público emitido por la Corte de Cuentas de la República mediante 
decreto No. 24 y publicado en diario oficial tomo 404 númeroSistema ERP Territorio, 
Sistema Gestión del Conocimiento, Sistema de Seguimiento POA, Sistema de Seguimiento 
de Metas CDMYPE, Sistema de Indicadores CDMYPE, Sistema Reportes Gerenciales, 
Módulo del Sistema Administrativo Vales de Combustible, Módulo del Sistema 
Administrativo Papelería y Útiles, Módulo del Sistema Activo Fijo, Módulo del Sistema 
Administrativo Financiero Compras, Sistema de Tickets, Sistema de Registro MYPE 125, 
de fecha 8 de julio del 2014, en el Art.16 establece "La Unidad de TIC debe contar con 
políticas y procedimientos para el procesamiento de la información sea completa, precisa, 
confiable y válida para la toma de decisiones." 

La condición se debe a que el Jefe de la Unidad de Informática, no se asegura que los 
sistemas de información cumplan con los requerimientos de los usuarios y a que el Área de 
Desarrollo no cuenta con suficientes recursos para atender la demanda de sistematización 
de los procesos institucionales. 

La condición está generando que se estén implementando sistemas que responden a un 
proceso en particular y no a un proyecto de sistematización integrado que permita manejar 
eficientemente toda la información institucional, además los usuarios se ven obligados a 
utilizar hojas electrónicas para solucionar algunas necesidades de control al no contar con 
una herramienta integrada que facilite el desarrollo de sus actividades. 
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Comentarios de la Administración 

En nota sin referencia de fecha 29 de septiembre de 2016 el Jefe de la Unidad de 
Informática manifiesta que: 
"Le expreso que sí se ha tomado en consideración la integración de los sistemas del área 
administrativa, lo cual se puede comprobar ya que estos comparten la misma base de datos 
la cual se llama erp_conamype, en la cual se comparten datos esenciales para el 
funcionamiento de los módulos, tales como empleados, unidades organizativas, cargos, 
puestos, proveedores y las tablas para el control financiero de los mismos. Esto se puede 
constatar en los diferentes diagramas entidad relación." 

Mediante nota de fecha 11 de noviembre de 2016, presentada por el Jefe de la Unidad de 
Informática, comenta lo siguiente: "Vistos los hallazgos señalados en la REF-DA7- 796-2-
2016, a continuación, tengo a bien exponerles las consideraciones pertinentes que 
permitirán desvanecer el hallazgo señalado. 
Le expreso que la unidad de informática sí se ha tomado en cuenta la integración de los 
sistemas, ya que los reportes utilizados por el área de contabilidad, informática y activo fijo 
son los mismos generados desde los diferentes sistemas, los cuales son enviados al 
contador para su respectiva conciliación. Sin embargo, el contador institucional al ser el 
experto posee otros conocimientos técnicos que evalúa al hacer las respectivas 
aplicaciones. Y para efectos de auditoría él necesita contar con los reportes impresos y 
firmados para respaldo. 
Referente a la diferencia en los reportes mencionados por el equipo auditor le mencionamos 
que se debió a la fecha de generación de los mismos por parte de las diferentes áreas, sin 
embargo, los reportes utilizados son todos los generados desde los sistemas tal como se 
muestra en el anexo 6. No menos importante le informo que la normativa de referencia, 
utilizada para la realización de esta normativa, cuando se realizó el análisis, diseño y su 
sistematización de los mismos no se contaba con el Reglamento para el Uso y Control de 
las Tecnologías de información y Comunicación en las Entidades del Sector Público emitido 
por la Corte de Cuentas de la República mediante decreto No. 24 y publicado en diario 
oficial tomo 404 numero 125, de fecha 8 de julio del 2014. 
Le expreso que los diferentes sistemas forman parte de un sistema global en el cual 
comparten base de datos y procesos en el cual actualmente el contador no cuenta con 
acceso al mismo, sin embargo, referente a esta deficiencia planteada actualmente la unidad 
de informática no tiene ningún requerimiento de la realización de esta solicitud por parte del 
contador institucional ni por parte de la Gerente Financiera." ~v.1A.S De l. 

v~ ~OUDtro ~~ 
""' ~"' .,,,_ .... ~ t<' 

Comentarios de los Auditores <:> ~ --1' ")~ ~-
l¿J a,- .. $ ":: u:, 
1- ci 3 '" r-

En relación con los comentarios y evidencias proporcionadas por el Jefe de la Unidad de i ~{ · ~ i' ~ 
Informática con respecto a la falta de integración de los sistemas administrativos, ~ 01;· cc,ot,-: 
manifestamos que no fue planificada la sistematización integrada de los procesos 84 

AOO~· 

administrativos institucionales, por otro lado, el hecho de que los módulos creados 
compartan una misma base de datos, no significa que exista integración en sus procesos 
sistematizados, por ejemplo la información de los inventarios de activo fijo relacionados a 
tecnología al mes de agosto de 2016, no coincide con la información que corresponde a la 
Sección de Activo Fijo y al Área de Contabilidad, pues presentan el monto de $430,797.16 
y 1,322.033.20 en sus totales, respectivamente, existiendo diferencia entre ellos. Por lo 
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tanto, los comentarios y evidencias presentados por el Jefe de la Unidad de Informática no 
dan por superada la deficiencia. 

5.1.1 Conclusión 

Con base a las pruebas realizadas en el área de Planificación de los Recursos TIC y 
Sistemas Administrativos, podemos decir que la gestión de Tecnología de Información y 
Comunicación en apoyo a los procesos administrativos institucionales no ha sido eficiente, 
ya que existen procesos administrativos que requieren de la utilización de sistemas 
informáticos que no han sido elaborados; además, la proyección de una solución integrada 
en apoyo a los procesos y actividades administrativas no ha sido considerada como una 
opción para resolver las necesidades de sistematización de los procesos administrativos 
institucionales. Es importante mencionar que el Área de Desarrollo de la Unidad de 
Informática, cuenta con una limitada capacidad instalada para dar mantenimiento a los 
sistemas informáticos institucionales, ya que para los 17 sistemas que están implementados 
solamente se cuenta con un analista para cubrir los requerimientos de los usuarios. 

5.2 Sistemas de apoyo a los procesos sustantivos de CONAMYPE y Proyectos 
Informáticos. 

5.2.1 Hallazgos de la Auditoría 

Hallazgo No. 1 

Deficiencia en la adquisición de servicios de consultoría informática. 

Detectamos que existen deficiencias en el proceso de la adquisición de los servicios de 
consultoría para el diseño y desarrollo de: Módulo para la Gerencia UFI, Módulo para la 
Gerencia GACI y Módulo de Consulta y Reporte, por un monto de $15,820.00, establecido 
en el contrato No. 06CN/2013 GOES MINEC, de fecha 6 de marzo de 2013, las cuales 
detallamos a continuación. 

1. No se elaboró estudio de factibil idad técnica que especificara el tipo aplicativo que 
requería la entidad, tomando en consideración que los aplicativos financieros para el 
sector gubernamental están regidos por las disposiciones del SAFI del Ministerio de 
Hacienda. 

2. Los aplicativos se recibieron a entera satisfacción por el Jefe de la Unidad de 
Informática, sin que los usuarios finales utilicen los aplicativos que se elaboraron, ya 
que se recibió el producto sin que cumpliera los requerimientos establecidos en el 
contrato. 

3. No se ejerció una apropiada supervisión del contrato de la consultoría, ya que ninguno 
de los módulos entregados, fue capaz de operar según los requerimientos de los 
usuarios y con recursos internos se realizaron mejoras en los módulos: para el control 
de activo fijo, control de existencias y consumo de combustibles, para poder 
implementarlos y hacerlos operables. 
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4. No se obtuvo costo beneficio sobre la inversión realizada, tomando en cuenta que se 
recibió el producto en el mes de noviembre 2013 y fue puesto en producción por 8 
meses a partir del mes de marzo de 2014 a noviembre de 2014, por haber quedado 
desfasado, por lo que el gasto realizado no generó los beneficios esperados. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
Decreto No. 53, publicado en Diario Oficial No. 71 en fecha 19/04/2013, en el Art. 3.- literal 
i) establece: "i) Racionalidad qel Gasto Público 
Utilizar eficientemente los recursos en las adquisiciones y contrataciones de las obras, 
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de las facultades, deberes y 
obligaciones que corresponden a las instituciones." 

En el Contrato Nº 06 CN/2013 GOES MINEC de fecha 6 de marzo de 2013 "DISEÑO Y 
DESARROLLO DE MÓDULO PARA LA GERENCIA UFI, MÓDULO PARA LA GERENCIA 
ACI Y MÓDULO DE CONSUL:rA Y REPORTERÍA" cláusula sexta, Suscrito orla Directora 
ejecutiva de CONAMYPE y el representante legal de la . de 
C.V. , se establece: 

"Módulo No 1. Diseño y Desarrollo de Módulo para la Gerencia UFI 
El módulo de referencia deberá permitir lo siguiente: 
• Administración y seguimiento de presupuesto institucional y de proyectos. 
• Administración y control de flujos de fondos institucionales 
• Administración y seguimiento financiero de convenios con donantes y con instituciones 

socias de programas 
• Administración y seguimiento financiero de contratos 
• Administración y control de fianzas y garantías de proveedores 
• Administración y control de activo fijo. Depreciaciones y conciliaciones con saldos 

contables 
• Administración y control de pólizas de seguro y software y conciliaciones con saldos 

contables 
• Elaboración de conciliaciones bancarias 
• Elaboraciones de conciliaciones de anticipos 
• Elaboración de conciliaciones de acreedores monetarios 
• Administración, control de existencias en bodega y conciliaciones con saldos contables 
• Administración, control de vales de combustibles y conciliación con saldos contables 
• Administración y control de retenciones fiscales 

Módulo No 2. Diseño y Desarrollo de Módulo para la Gerencia ACI 
• Elaborar plan anual de compras institucional por unidad organizacional, 

fondos y por proyectos 
• Consqlidar plan de compras institucionales 
• Mante.nimiento de solicitudes de bienes y servicios 
• Formas de contratación 
• Órdenes de compra 
• Mantenimiento de proveedores 
• Control de garantías 
• Control de expedientes 
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• Consultas 

Módulo No 3. Diseño y Desarrollo de Módulo de Consulta y Reportería 
• Reporte de administración y seguimiento de presupuesto institucional y de proyectos 
• Reporte de administración y control de flujos de fondos institucionales y proyectos 
• Reporte de administración y seguimiento financiero de contratos 
• Reporte de administración y control de activo fijo, depreciaciones y conciliaciones con 

saldos contables 
• Reporte de administración y control de pólizas de seguro y software y conciliaciones 

con saldos contables 
• Reporte de conciliaciones bancarias, conciliaciones con acreedores monetarios y 

conciliaciones de anticipos 
• Reporte de administración, control de existencias en bodega y conciliación con saldos 

contables 
• Reporte de administración control de vales de combustibles y conciliaciones con saldos 

contables 
• Reporte de constancia de retención 
• Reporte de plan anual de compras institucional por unidad organizacional y por 

proyecto estableciendo el porcentaje de avance de cada uno de ellos. 
• Reporte por líneas de acción , línea de trabajo, unidad organizativa o proyecto 

estableciendo el porcentaje de avance de cada uno de ellos. 
• Reporte de planes de compra de otras fuentes de fondos, así como su respectivo 

seguimiento. 
• Reporte de solicitudes de bienes y servicios 
• Reporte de órdenes de compra y contratos generados. 
• Reporte de licitaciones efectuadas, por clase, bien, servicio o por tipo de empresarios. 
• Reporte de compras de libre gestión, listado de proveedores 
• Reporte de la hoja de remisión de la garantía a custodia 
• Reporte de control de expedientes 
• Reporte de tipo de empresarios contratados." 

La deficiencia se debe a que el Jefe de la Unidad de Informática no realizó una supervisión 
efectiva en el cumplimiento del contrato y no elaboró un diagnóstico técnico de las 
necesidades y requerimientos de los usuarios para la adquisición de los módulos 
administrativos para la Gerencia UFI y la Gerencia ACI y módulo Consulta y Reportería 
tomando como consideración el costo/beneficio, la viabilidad, factibilidad y vida útil de los 
módulos que serían adquiridos mediante la consultoría. 

La condición genera que se estén invirtiendo recursos sin ser aprovechados eficientemente, 
si se toma en cuenta que el sistema solo fue usado por ocho meses sin completar un 
período fiscal que determinara su rendimiento, por otro lado, se están aceptando productos 
que no cumplen con lo establecido en las cláusulas contractuales. 

Comentarios de la Administración 

Mediante nota de fecha 11 de noviembre de 2016, suscrita por el Jefe de Informática de 
CONAMYPE, expresa lo siguiente: "Tomando de base el nuevo criterio utilizado para la 
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realización de esta observación, ya que este fue modificado por el equipo auditor le expreso 
lo siguiente: 
1. Que se realizó un estudio para la realización del sistema ya que como se puede observar 
este se realizó conforme a las especificaciones del Gerente ACI y Financiero quienes dieron 
los insumos para la elaboración de los términos de referencia y que como tal como lo hemos 
expresado en la respuesta anterior el sistema tiene otras bondades fuera de las que realiza 
el SAFI (tal como proyectos con normativa BID), lo que demuestra la necesidad de las 
diferentes unidades de sistematizar su información (Anexo 8) 
Es importante mencionar que esta Jefatura se limitó a recibir lo solicitado en los Términos 
de Referencia, los cuales fueron elaborados por las Gerencia ACI y UFI a los cuales se les 
dio cumplimiento ya que el sistema tal como lo expresa el equipo auditor se puso en 
funcionamiento y que la unidad informática no puede controlar los cambios que se realizan 
desde la dirección de la institución y mucho menos del gobierno central. 

2. Que el aplicativo tal como lo expresa el equipo auditor se puso en funcionamiento por un 
período de 8 meses, sin embargo, anterior a esta fecha de los meses de noviembre 2013 a 
febrero 2014 se realizaron pruebas durante 4 meses en el sistema para comprobar su 
operatividad ya que es necesario para poder detectar cualquier error: 
Referente a que los módulos actuales estos si generan la información 
• Administración, control de existencias en bodega y conciliaciones con saldos contables 
• Administración, control de vales de combustibles y conciliación con saldos Contables 
En cuanto a la depreciación junto con el encargado de activo fijo actualmente se están 
realizando las pruebas respectivas en la prueba piloto del sistema. 
3. Que el sistema fue capaz de operar normalmente tal como se envió en el registro de 
base de datos y tal como lo expresa el equipo auditor el sistema operó durante el período 
fiscal 2014, lo cual demuestra que este operó normalmente; sin embargo, el nuevo plan 
estratégico obligó a realizar ajustes al mismo, es oportuno mencionar que la realización de 
un nuevo plan estratégico no está dentro del control de planificación , ejecución y diseño 
que pueda controlar la unidad de informática. 
Es importante resaltar que los sistemas informáticos no son escalables y que las 
modificaciones a los mismos cuando son estructurales necesitan de tiempo y recursos para 
realizar la misma y la unidad de informática contaba con poco personal para realizar este 
cambio, razón por la cual se programó para el año 2015 sin embargo por las razones de 
poco personal al solo ser dos personas antes explicadas debió de reprogramarse para 
2016. 
4. Tal como lo expresé anteriormente el sistema operó con normalidad tal como lo expresa 
el equipo auditor y que los cambios estratégicos por parte del gobierno central obligó a 
realizar modificaciones estructurales al mismo, las cuales no son responsabilidad de la ~'<-~'~s DE l,t 
Jefatura de Informática. ~<.; ~~t;;~~,.6-t: ~ 
Es muy importante resaltar que los sistemas informáticos no son estáticos y deben def;} !!,,~~ \'-r";,, ~
adaptarse a la realidad de actual la institución y si esta se modifica es necesario modifica~ 2; 1~ ; ~ ~ ~ 
los sistemas razón por la cual se solicitaron las fuentes del sistema para poder realizarle~ ""< ~- i' ~ 
cambios al mismo. Sin embargo, tal como lo expresé al equipo auditor, el sistema a partir ~ t~E c,C)t,.: 
del mes de noviembre este se ha puesto en operación y se encuentra actualmente en la ~L At O'-· 

prueba piloto por parte de la Gerencia Financiera y la Gerencia de Compras, esto con el fin 
de entrar en ejecución total para el año 2017 ya que actualmente la institución 
prácticamente se encuentra cerrando el ejercicio fiscal 2016. 
Adjunto a la presente las pantallas del sistema (Anexo 9) 
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En base a lo anterior, respetuosamente le pido de la manera más atenta dé por superado 
este hallazgo, el cual como podrá observar han sido ampliamente explicadas en los párrafos 
anteriores. 

Comentarios de los Auditores 

Después de haber efectuado revisión a la documentación y evidencia presentados por la 
administración mediante nota de fecha 11 de noviembre de 2016; se mantiene la 
observación, tomando en cuenta lo siguiente: 

Respecto al numeral uno de la respuesta, el Jefe de la Unidad de Informática no presentó 
evidencia de haber realizado un estudio de factibilidad técnica para atender los 
requerimientos presentados por la Gerencia UFI y la Gerencia ACI, limitándose a la 
recepción y trámite de los términos de referencia como hace mención el Jefe de la Unidad 
de Informática en su respuesta, por lo que no fueron analizados los requerimientos para 
determinar si eran factibles , para garantizar la continuidad de los módulos después de 
implantarse. 

En cuanto al numeral dos, los aplicativos no se explotaron satisfactoriamente debido a que 
transcurrieron dos años sin que los sistemas hayan sido utilizados por las unidades 
usuarias, debido a su retiro de operación por parte de la Unidad de Informática. 

Con base a lo expresado en los numerales tres y cuatro de la respuesta, la Unidad de 
Informática optó por sacar de operación los módulos para la Gerencia UFI y Gerencia ACI, 
aludiendo la realización de cambios a los módulos, por lo que el sistema no fue 
implementado eficientemente si consideramos que no se logró ingresar toda la información 
correspondiente al período fiscal 2014. 

Se realizó verificación física de lo expresado por la Administración, el día 18 de noviembre 
de 2016, en la Unidad de Informática y en la Gerencia Financiera Institucional de 
CONAMYPE, para inspeccionar si los módulos habían sido puestos en operación 
cumpliendo con lo establecido en el contrato inicial, comprobando que aún se encuentran 
en período de prueba por parte de la Unidad de Informática, cabe agregar que la Gerencia 
Financiera no ha incorporado información financiera al sistema UFI debido a que está a la 
espera de los resultados de la pruebas que se encuentra realizando la Unidad de 
Informática. 

Por lo que no se ha obtenido beneficio de la inversión realizada debido a que los sistemas 
han estado más tiempo fuera de operación que en uso y la Unidad de Informática ha 
invertido recursos adicionales en el proceso de adaptación de los módulos a los nuevos 
requerimientos de los usuarios. 

5.2.2 Conclusión 

En cuanto al área Sistemas de Apoyo a los Procesos Sustantivos de CONAMYPE y 
Proyectos Informáticos, podemos decir que se están atendiendo mediante tecnologías de 
información y comunicación, los procesos misionales de la institución, lo que ha propiciado 
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una gestión eficiente en esa área. Sin embargo, en las adquisiciones de servicios de 
consultoría para elaborar aplicativos informáticos, no fueron eficientes, tomando en cuenta 
que el diseño y desarrollo del módulo para la Gerencia UFI , módulo para la Gerencia ACI y 
módulo de consulta y reportería , no se obtuvieron los beneficios esperados. 

6. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 

Efectuamos análisis al Informe de Auditoría Operativa a la Unidad de Informática, por el 
período de enero de 2013 a febrero 2014, emitido por la Unidad de Auditoría Interna, el cual 
no contiene hallazgos que ameriten ser incorporados en el presente informe. 

La Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), no contrató durante 
el período de 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2016, auditoría externa que esté 
relacionada a las tecnologías de información y comunicación, por lo que no hubo análisis 
de resultados. 

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Debido a que la presente auditoría es la primera acción de control que realiza la Corte de 
Cuentas de la República a las Tecnologías de Información y Comunicación en CONAMYPE, 
no efectuamos seguimiento a recomendaciones. 

8. CONCLUSIÓN GENERAL 

Desde el período 2013, la CONAMYPE ha desarrollado un proceso de modernización que 
involucra las tecnologías de información y comunicación, por lo que basados en las pruebas 
que se le practicaron a la operatividad de los sistemas implementados y examinados, 
podemos decir que de los 17 sistemas implementados 8 soportan actividades operativas y 
9 soportan actividades administrativas; sin embargo, las deficiencias detectadas durante 
nuestra auditoría, en cuanto a la sistematización integrada de los procesos administrativos 
y la deficiente supervisión en la adquisición de servicios de consultoría podrían repercutir 
en que los aplicativos se vuelvan ineficientes y no amigables para que los usuarios 
desarrollen sus actividades. Otro factor importante que podría afectar la gestión de TIC, en 
cuanto a la atención oportuna de los requerimientos de los usuarios de los aplicativos, es 
la falta de personal que forma parte del Área de Desarrollo de la Unidad de Informática, 
tomando en cuenta que sólo están asignados 3 técnicos informáticos para dar 
mantenimiento a los 17 sistemas en producción. r\)t~TE~s D~ / 

1 • V "'" 1) nUO¡ <.-9 
<:)V (}" ·-• /'0 7-P_ 

9. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 
a,:: e:, : ¡;; C • 
IJ.J ~ ~ ... <,~ í1\ ,_ ~.. }"' -o 
o ~ ~ :E 

Recomendación No. 1 (.)~ 0'\ ... - ..,., .. ? ~ 
Recomendamos a la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), <.r~:tco<>t )-: 
gire instrucciones a la Directora Ejecutiva, para que ordene a la Sub Directora de Desarrollo '""'·" · 
Institucional, que en coordinación con el Jefe de la Unidad de Informática, realicen análisis I \__/ 
de los requerimientos de sistematización de los procesos administrativos que sirvan de 
insumo para la realización de un sistema integrado capaz de resolver las necesidades de 
mecanización que tienen los diferentes usuarios internos y externos. 
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10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere a la Auditoría de Gestión a las Tecnologías de Información y 
Comunicación de la Comision Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE). 
para el período 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2016, la cual fue desarrollada de 
acuerdo a la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Normas y Políticas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República, por lo tanto no 
expresamos opinión sobre los Estados Financieros de la Comision Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa (CONAMYPE). 

San Salvador, 12 de diciembre de 2016. 

Se hace constar que esta es a versión públ ica del informe de auditoría, el cual contiene 
información confidencial que ha sido testada por constituir datos confidenciales, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP). 
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